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Con fecha 7 de febrero de 2022 tuvo entrada en la UIT del Ministerio de 

Cultura y Deporte (trasladada al Consejo Superior de Deportes O.A -en adelante 

CSD-) en fecha 17 de febrero de 2022,  y por tanto, comienzo del plazo para su 

tramitación, solicitud de acceso a la información pública con número 001-065588 

que reza literalmente como sigue:  

 
“JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL (MEMORIA, FACTURAS Y COMPROBANTES DE 
PAGO) DE LAS SUBVENCIONES OTORGADAS A LA REAL FEDERACION 
ESPAÑOLA DE VOLEIBOL EN CONCEPTO DE LOS CAMPEONATOS DE ESPAÑA 
DE SELECCIONES DE LOS AÑOS 2017, 2018, 2019 Y 2021 TANTO DE VOLEY 
PISTA COMO DE VOLEY PLAYA, ADEMAS SOLICITO TANTO YO COMO 
PRESIDENTE DE LA FEDERACION ARAGONESA DE VOLEIBOL COMO MI 
COMPAÑERA MARIBEL ZAMORA ACTUAL PRESIDENTA DE LA FEDERACION 
CATALANA DE VOLEIBOL EN CALIDAD DE ELLA MISMA VER EL 
EXPEDIENTE DE JUSTIFICACION DE ESTAS SUBVENCIONES EN EL CSD PARA 
ELLO OS FACILITO MI TELEFONO 669 75 77 75 PARA PODER CONCERTAR 
VISITA CUANDO ESTE PREPARADA” 

 

Habiéndose remitido la consulta a la unidad competente del CSD, en primera 

instancia, cabe indicar a la persona solicitante, que para los  ejercicios 2017 y 

2018, no se otorgaron subvenciones por estos conceptos a la Real Federación 

Española de Voleibol, ya que estas se otorgaban vía Comunidades Autónomas. 

  

 Para el caso de los ejercicios 2019 y 2021, y según lo previsto en la 

convocatoria de las citadas subvenciones, efectuadas conforme a la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 

de julio, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo,  así como la Orden 

ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se establecen las bases  

reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas por el CSD, los 

justificantes de gasto y pago, según el apartado octavo, punto 4, quedarán en 

poder de la Federación Deportiva Española solicitante, sin perjuicio de los 
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requerimientos que el CSD pueda efectuar en el ejercicio de las funciones 

administrativas de vigilancia, inspección y control; consecuentemente el acceso a 

los mismos, podría suponer  un perjuicio en orden al ejercicio de esas facultades y 

es uno de los supuestos de limitación del acceso contemplados en el artículo 14.g 

de Ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, Acceso a la Información y 

Buen Gobierno. 

 
 Considerando todo lo anterior, esta es la información que procede trasladar al 

solicitante, lo que supone la estimación parcial de lo planteado en su solicitud. 

 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados 

Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, previa y potestativamente, reclamación 

ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) en el plazo de un mes; 

en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de 

la presente resolución. 

 
 
 
    

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
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